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d) Formular ru'egos y pregumas;
e) Cuantas otras funciones sean intrínsecas a su condición de

Vocales.

2. En ningún caso los Vocales podrán atribuirse la representa
ción o facultades de la Comisión Provincial, salvo que expresa-'
mente se les haya otorgado por acuerda del Organo colegiado y
para cada caso concreto.

Art. 8.° La sustitución temporal o suplencia de los Vocales
deberá comunicarse por escrito ante la Secretaría, previamente a la
celebración de las sesiones.

El cargo de Vocal dará derecho a la percepción de las compensa
ciones que se establezcan.

Por las Centrales Sindicales y Organizaciones Empresariales se
comunicarán a los efectos pertinentes. a la Secretaria de la
Comisi~n Provincial, los nombramientos. suplencias y ceses de los
Vocales, deIa representación Sindical y Empresarial.

Art.9.0 Secretaría 'Ejecutiva de la Comisión Provincial.

l. La Secretaría Ejecutiva de la Comisión Provincial tendrá la
estructura orgánica precisa para el puntual y eficaz cumplimie)lto
de sus funciones ejecutivas, asesoras y de coordinación.

2. Por la Secretaría Ejecutiva de la Comisión Provincial se
establecerán los adecuados cauces para las relaciones de la misma
con la Administración del Estado en el ámbito provincial, con las
correspondientes Direcciones o Delegaciones Provinciales o Teso~

rerías Territoriales y con los demás entes que pudieran tener
relación con las Comisiones Provinciales.

3. Las relaciones de la Comisión Provincial con el Consejo
General; se efectuarán a través de la Secretaría General del mismo.

La Secretaria Ejecutiva de la Comisión Provincial es-la destina~

taria única de los actos -de comunicación con los Vocales y, por
tanto, a ella deberán dirigirse toda suerte de notificaciones, acuses
de recibo, excusas de asistencia, peticiones de datos, rectificaciones
o cualesquiera otra clase de escritos de los que deba tener
conocimiento la Comisión Provincial.

An. 10. Convocatoria de la Comisión Provincial.

1. La Comisión Provincial se reunirá en sesión ordinaria
mensualmente. ,En sesión extraordinaria se reunirá a iniciativa de
su Presidente o de un tercio de sus miembros en el plazo marcado
por el. Presidente ¡l través de los medios más idóneos para
garantizar adecuadamente, con la debida antelación, su recepción
y en un máximo de quince días, a contar desde la fecha de haber
recibido la solicitud.

2: Las convocatorias de la Comisión Provincial se efectuarán
con la debida antelación, que será -de setenta y dos horas como
mínimo.

3. La convocatoria deberá indicar el día, hora y lugar de la
reunión, así como el otden del día, e incluir, en su caso, la
documentación adecuada para estudio previo de los Vocales.

Art.· 11.' Comisiones especiales y Ponencias.

. l." La Comisión Provincial podrá constituir Comisiones' espe
clale~ y Ponencias, colegiadas o unipersonales, para el estudio de
cUe5!lones concretas, compuestas por los Vocales que designe el
PreSidente, a propuesta de la Comisión Provincial expresada por
mayoría simple. Las Comisiones especiales o Ponencias podrán
estar auxiliadas, en su caso, por funcionarios o expertos designados
con la conformidad del Presidente.

2. Estas Comisiones especiales y Ponencias darán cuenta de
sus trabajos a la Comisión Provincial en la primera sesión que ésta
celebre y en reuniones sucesivas, hasta concluir las mismas.

Tanto en las Comisiones espeCiales como en la Ponencias
colegiadas se ~uardará la proporcionalidad establecida para la
Comisión Provmcial.

Art. 12. Orden del dla y régimen de adopción de acuerdos.

1. El orden del día de las sesiones ordinarias contendrá la
aprobación del acta de la sesión anterior y la exposición_ de las
actuaciones de la Comisión Provincial, Comisiones especiales o
~~n~n~ias, así. como I?~ temas que determine el Presidente, a
inICiativa propia o a soltcltud, previa a la remisión de la convocato
ria. de un tercia de los Vacales. .

2. Las cuestiones extraordinarias y urgentes, a juicio del
Presidente o de un tercio de los' Vocales, y con carácter de ~tales,
podrán introducirse en el orden del dia siempre que la Comisión,
al inicio de la sesión, lo acuerde procedente por mayorla absoluta
de los miembros presentes.

3. La Comisión Provincial, las- Comisiones especiales y
Ponencias se entenderán constituidos válidamente cuando concu·

rran los dos tercios, al men~sj de sus componentes, en primera
convocatoria, y en segunda convocatoria. Se constituirá válida
mente con cinco de sus miembros.

4. Los acuerdos, por su validez, se adoptarin por mayoría,
excepto la propuesta del Consejo General en materia presupuesta
ria y las mociones, para las que se requerirá mayoría absoluta de '
los Vocales de aquella. La Mesa, a través del Presidente, podrá
formular adveneñcia de ilegalidad, previa- a la votación, que
constará en acta. .

5. De cada sesión se levantará un acta que recoja sustancial
mente el desarrollo y acuerdos de la misma, así como la relación
_de "~rsonas asistentes. Todos los miembros están facultados para
soliCitar que consten sus votos paniculares y abstenciones.

Las actas, .que serán firmadas por el Secretario, con el visto
bueno del Presidente; se aprobarán en la siguiente sesión ordinaria
de la Comisión, acompañándOle" a la convocatoria el correspon-
diente texto de la misma. ."

6. <;:ua19uier miembro de la Comisión Provincial, incluido el
~ecretan~,. tiene derecho.& sol~citar la transcripción íntegra de su
mte~enclon en cada seSIón, sIempre que aporte en el acto texto
esc~~o que se corresponda exacta y fielmente con su intervención,
hacI~ndose CO~star así en el acta y uniéndose·copia autenticada del
escnto a la misma. -".

7. El voto será individual y secreto, salvo que exista mani
fiesta unanimidad entre los miembros de )a Comisión sobre otra
forma de votación. .

Los pre~ul?ues1.c?S del Institut~ Nacional. de Seguridad e Hi$iene
en el TrabaJo"mclwrán una dotaCIón para gastos de funcionaouento
de las correspondientes Comisiones Provinciales.

.L.o 9ue comunico a V. ~. para su conocimiento' y efectos
conSigUIentes.

Madrid, 27 de septiembre de 1985.-EI Secretário general de
Empleo y Relaciones Laborales, Alvaro E!pina M!'ntero.

limos. Sres. Director general de Trabajo, Director general del
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo Delega
dos del Gobierno en las Comunidades Autónomas de Cataluña,
País Vasco, Galicia, Andalucía, Comunidad Valenciana y Cana·
rias, Delegados Provinciales de Trabajo y Seguridad Social de
Albacete, Asturias,. Avila, Badajoz, Baleares, Burgos, Cáceres,
Cantabna, Ceuta, CIudad Real, Cuerica, Guadalajara, Huesca, La
R10Ja, León, Madrid, Melilla, Murcia, Navarra, Palencia, Sala·
manca, Segovia, Soria, Teruel, Toledo, Valladolid," zamora y
Zaraaoza. ".

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
ORDEN de 31 de octubre de 1985 por la que se
determinan las condiciones para obtener el certificado
de aceptación radioeléctrica de un receptor para sen'i·
cio «NA VTEX».

Ilustrísimo señor.

El Real Decreto 2704{1982, de 3de septiembe, regula la
tene~cla 't .uso de eqUIPOS y aparatos de radiocomunicaciones y en
la d!sposlcrón fin~ sesunda faculta, al Ministerio de Transpones,
Tunsmo y ComuDlcaclOnes para dictar las disposiciones necesarias
para el desarrollo de dicho Real Decreto.

En el ar¡icul? 3.· del citado Real Decreto se especifica que el
proPIQ. MUllst;eno estab~eeerá las caracRtisticas técDlcas que deben - .
cumphr los dIferentes lIpo. y modelos de equipos y aparatos para
obten~r el ce!t1f1cado de aceptación radioeléctnea y el modo como
deberan realIzarse los ensayos para su comprobación.

Un~ de los servicios integrantes del Futuro Sistema de Socorro
y ~undad Maritima autorizado ya en el Reglamento de Radioco
mu~caclOne~ IK;>r la ConferenCia Administrativa Mundial· de
RadlOcomuDlcaclOnes encargada de los Servicios Móviles (Gine
bra, 1983) ~s la transmisión de mensajes de avisos a Jos navegantes,
meteorologtcos urgentes y de búsqueda y rescate (sistema NAV
TEX), para su recepción a bordo por un receptor de telegrafia de
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impresión directa, siguiendo Ptl su técnica las Recomendaciones
AD/8 y 540-1 del Comité Consultivo Internacional de Radiocomu
nicaciones. Este servicio está ya funCionando en algunos países, por
lo que es necesario fijar las carae:terísticas técnicas de los ~cep.o~es
que se instalen en los barcos. bIeo con carácter voluntano o blen
en el futuro con carácter obligatorio.

Por otra parte, es conveniente .annonizar las características de
los equipos con las fijadas por otros paises, por lo que para la
redacción de las características que en el anexo se determman se
han ~ido las recomendaciones de la Conferencia Europea de
Admimstraciones de Correos y Telecomunicaciones.

En vinud de todo lo que antecede, a propuesta de la Dirección
General de Telecomunicaciones,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.0 Se declara preceptivo para la expedición del
certificado de aceptación radioeléctrica a que se refiere el artículo
3.· del Real Decreto 2704/1982. de 3 de septiembre (<<Boletin
Oficial del Estlldo» número 260, de 29 de octubre), la especificación
C-oIO «Caraeteristicas técnicas del equipo de ¡m'presión directa de
banda estrecha para la recepción de infonnación de avisos a los
navegantes y meteorologia (receptor NAVTEX)>>, que se publica
como anexo.

La especificación C-oIO se aplicará conjuntamente con la C-OOI
(<<Boletln Oficial del Estado» número 188, de 8 de agosto de. 1978)
y su modificación de 20 de octubre de 1981 (<<Bolelin OfiCial del
Estado» número 261, de 31 de octubre).

Art. 2.· Esta Orden se aplicará, a partir de la fecha de su
publicación, a los receptores para servicio NAVTEX que hayan de
ser instalados en los buques mercantes españoles.

An.3.· Queda facultada la Dirección General de Telecomuni
caciones para dictar las instrucciones y resoluciones que sean
necesarias para el desarrollo de. la presente Orden, así como para
adaptar la especificación C..OlO a las modificaciones que el Comité
Consultivo Internacional de Radiocomunicaciones pueda introdu

'cir en las Recomendaciones AD8 y 540-1.

D1SPOSICION TRANSITORIA

La presente Orden no será de aplicación a los aparatos cuya
ímportaci6n haya sido solicitada con fecha anterior a su pu~lica

ción; circunstancia ésta que deberá ~r demostrada fehaCIente
mente, ante la Dirección General de Telecomunicaciones, dentro
de los tres meses siguientes a la publicación de esta Orden en el
«Boletln Oficial del Estado».

Madrid, 31 de octubre de 1985.
CABALLERO ALVAREZ

Ilmo. Sr. Director general de Telecomunicaciones.

ANEXO

Eapeclficaci6n C""IO

CARACfERISTlCAS TECNICAS DE EQUIPO DE IMPRESlON
DIRECTA DE BANDA ESTRECHA PARA LA RECEPCION DE
INFORMACION DE AVISOS A WS NAVEGANTES "

METEOROLOGIA (RECEPTOR NAVTEX)

1. Introducción.
ti Esta especificación establece las condiciones de funciona

miento que como m\nimo debe satisfacer un receptor de telegrafia
de impresión directa de banda estrecha que trabaje en el SIstema
NAVTEX.

1.2 La función del equipo es recibir e imprimir, continua y
automáticamente, los mensajes de avisos a los navegantes, meteo
rológicos y de búsqueda y rescate, transmitidos por las estaciones
costeras que trabajen en el sistema NAVTEX.

1.3 ·El equipo comprenderá un receptor radioeléctrico. un
procesador de la señal y una impresora.

'1.4 El formato del mensaje es el especificado en la Recomen
dación AD/8 del C.C.J.R. modo B colectivo. El sistema es el
especificado en la Recomendación 540-1 del C.C.lR.

2. Condiciones generales.
2.1 El diseño mecánico y eléctrico, la amstrucción y el

acabado del equipo estará de acuerdo con las prácticas usuales de
buena ingeniería, y el equipo debe ser adecuado para su empleo a
bordo <» buques en el mar.

2.2 Estarán claramente indicadas, mediante rótulos u otro
medio adecuado, las funciones de todos los mandos del equipo.

De acuerdo con el Real Decreto 2704/1982, la placa de
identificación con el número de acep:tación radioeléctrica deberá ir
colocada en sitio visible en la ,posiCIón normal de funcionamiento.

Asimismo llevará un rótulo con -las principales características
(tensión, frecuencia. consumo, ete.) de la fuente de alimentación
del equipo.

2.3 La luminosidad de todos los indicadores luminosos del
equipo, a excepción de los indicadores de alarma, podrá ser
regulada hasta su extinción.

2.4 El receptor funcionará en la frecuencia de -518 kHz.
2.5 ,El equipo tendrá, medios para comprobar que el radiorre·

ceptor, el procesador de la señal yla impresora están funcion~do

correctamente.

2.5.1 La prueba <kberá comprender al menos una comproba
ción del camino de la seña! recibida por la antena hasta un altavoz
o una salida de audiofrecuencia que tenga suficiente potencia para
accionar a un altavoz O a un auricular.

Si existiese un altavoz incorporado se empleará un conmutador
con retorno automático.

2.5.2 La unidad de proceso y la impresora contarán con
medios propios incorporados de comprobación.

2.6 Para limitar el número de meMajes recibidos, será posible
seleccionar las estaciones costeras que se desea recibir, mediante la
detección del carácter que las identifica en el formato de la señal,
de ac'uerdocon uno de los párrafos 2.6.1, 2.6.2 ó 2.ó.3.

2.6.1 Receptor NAVTEX tipo A.-El operador podrá ..Ieccio
nar mediante un mandato externo el carácter que designa la zona
de cobertura del transmisoi(carácter BI de la RES. 540-1, anexo
11 del C. C. l. R.), que el equipo ha de poder recibir. O alternativa
mente, el operador podrá excluir medIante un mando externo los
BI que el equipo no debe recibir. Se podrá seleccionar o excluir
todos los posibles B1. .

2.6.2 Receptor NAVTEX tipo B.-El operador podrá seleccio
nar mediante un mando exterior las zonasgeQ&Táficasque el equipo
ha de poder recibir, lo que lleva consigo la selección automática de
los BI correspondientes. Esta selección comprenderá al menos
cuatro de estas zonas y cada zona deberá tener capacidad al menos
para 15 Bl programados internamente. Será pOsible hacer mediant~
un mando externo que el equipo pueda recibir todos los POSI
bles BI.

2.6.3 Receptor NAVTEX tipo C.-El receptor estará dotado de
un programa interno fijo para recibir un número limitado de BI.
Para este tipo de receptor la programación de Jos BI no será
accesible al operador. Además, será posible hacer, mediante un
mando externo, que el equipo reciba todos los Bl.

2.7 El equipo indicará los B1 que estén seleccionados o
excluidos, o bien esta información será ·fácilmente accesible, por
ejemplo, mediante su impresión por la impresora.

2.8 Será posible excluir la recepción de mensajes de Categoría
distinta a la de los avisos a' los navegantes, avisos de temporal o
mensaje de búsqueda y rescate. Será posible excluir, al menos.
cuatro categorías de mensajes.

2.9 Estará claramente mdicado en el equipo qué categorías de
mensajes están excluidas, o esta información será fácilmente
accesible, por ejemplo, mediante su impresión por la impresora.

2.10 Habrá medios para impedir la impresión de un mensaje
que haya sido ya recibido satisfactoriamente.

Un mensaje ha sido recibido satisfactoriamente si la proporción
'de caracteres errQneos es inferior al 4 por 100.

2.11 Se imprimirá siempre un mensaje, en el que B3 B4 - OO.
2.12 El equipo podrá almacenar, al menos, 30 identificaciones

~m~saj~. . -
Se borrará'automáti~mentede la memoria toda identificación

de mensaje una vez transcurridas entre las sesenta y las setenta y
dos horas.

Si el numero de identificaciones de mensajes recibidas excede la
capacidad de la memoria se borrará la identificación de mensaje
más antigua. .

2.13 Se activará una alarma al recibirse un mensaje de
búsqueda y rescate.

Esta alarma estará situada en el propio equipo o en un
emplazamiento remoto. Además la misma u otra alarma podrá
indicar la recepción de un aviso a los navepntes o un aviso de
temporal: En' este caso esta función podrá elIminarse.

Estas alarmas sólo se podrán reponer manualmente.
2.14 Habrá .una alarma para indicar que el papel ge ha

terminado o está a punto de terminarse.
Si la impresión· de un mensaje está incompleta debido a que se

haya terminado el papel, la identificación de dicho mensaje no será
almacenada. El almacenaje de nuevas identificaciones de mensajes
estará inhibido si no hay papel en la impresora.

2.1 S El equipo imprimirá un asterisco. si se recibe un carácter
incorrectamente. .

2.16 El equipo incluirá una función que interrumpa la impre~
sión y descarte el mensaje si la proporción de errores excede al 33



35200 Jueves 7 noviembre 1985 BOEnúm.267

por 100 durante un cieno tiempo. Este tiempo puede disminuirse .
cuando aumente la proporción de errores. .

Por ejemplo. esto se puede conseguir si un contador avanza dos
paSOl por carActer recibido incorrectamente y retrocede un paso por
cada carácter recibido correctamente. El mensaje es descanado
cuando el contador alcanza 32 pasos. El contador no podrá
retroceder por debl\io de cern. .

2.17 .Protecciones:
. 2,17.1 El equipo es~ prote¡ido contra tensiones y corrientes
excesivas, que puedan dadarlo, ~ como contra la eX<;eslva
elevación de temperatura en cualqwera de sus partes debIdo a
algún fallo en su sistema de refrigeración.

2.17.2 El equipo estará- pmte¡i~ contra las ~verlas q.ue se
puedan prnducir por cambiOS tranSltono. de la tensión de alin¡en.
tación o por la inversión de polaridad. .

2.17.3 Las partes metálicas exteriores estarán puestas efectiva·
mente a tierra, sin que esto pueda ocasion~ la pu~sta a tierra de
cualquiera de los bornes de la fuente de alimentaCión.

2.17.4 Todas las partes del equipo y conductores sometidos a
tensiones instantáneas superiores a SO voltios, que no sean. de
radiofrecuencia, estarán conveuientemente pro~das para eVitar
un contacto accidental, debiendo quedar automáticamente aislada
de toda alimentación de energía eléctrica cuando se retiren sus
cubiertas protectoras, a menos que el acceso a dichas partes o
conductores sólo pueda conseguirse mediante herramientas tales
como una llave de tuercas o un destornillador. debiendo además
al'arece{ los .avisos de precaución pertinentes, dispuestos en forma
bIen. visible. .

2.17.S La información en memorias (véaJise los párrafos 2.6 y
2.12) no se borrará Por una interrupción de la alimentación de una
duración menor de seis horas.: .

3. Condiciones de prueba, jitentes de alimentación y tempera
tura ambiente.

"3.1 Generalidades:

3.1.1 Condiciones de prueba-Las prueba. de aceptación
radioeléctrica deben hacerse en las condiciones de prueba normales
y, cuando así se especifique. en las condiciones extremas. tal como
se definen en los párrafos 3.3 y 3.4, respectivamente. Cuando se
especifiquen condiciones extremas, el equipo debe satisfacer todas
las exigencias da esta especificación para todas las. posibles combi
naciones de tensión y temperatura dentro de los limites especifi
cados.

3.1.2 Antenas artificiales.-Las pruebas se llevarán a cabo con
el receptor conectado a las siguientes antenas artificiales, según sea
apropiado. pero esto de ninguna manera implicará que el receptor
funcione satisfactoriamente únicamente con antehas que tangan
estas características de impedancia.

3.1.2.1 Una resistencia DO reactiva de 50 ohmios..
3.1.2.2 Una resistencia de 10 ohmios en serie·con un conden

sador de 150 pF.

3.1.3 Señal normal de prueba-La señal normal de prueba será
una señal de radiofrecuencia clase FI B modulada con un desplaza·
miento de 170 Hz centrado en 518 kHz.·· .

Contendrá las siguientes señales de información: I 2 3 4 5 6 7
89 OA BCD E F G H 1 J K L M N O P Q R S T U Retomo
del carro - avance de línea.
_ Para pruebas realizadas con la señal normal de prueba, la

información anterior debe ser transmitida continuamente al menos
35 veces.

3.1.4 Señales de prueba aplicadas a la entrada del recep
tor.-Las fuentes de señales de prueba que se apliquen a la entra~
del receptor se conectarán a través de una red tal que la impedanCia
presentada a la entrada del equipo sea igual a la de ~la a~tena
artificial (véase párrafo 3.1.2), con independencia que se aplIquen
al equipó una o más señales de prueba simultáneamente.. En el caso
de señales de prueba múltiples, se tomarán precaUCIOnes para
impedir efectos indeseados debido a la interacción de las señales en
los generadores u otras fuentes. .

Los niveles de las señales de entrada de pruebas se expresarán
en valores de la f.e.m. que existiría en los terminales de sali~ de
la fuente considerando incluida en tal fuente la red aSOClada
mencionada en el párrafo anterior~

3.2 Fuente de alimentación para prueba.-Duranle las pruebas
de aceptación radioe~éctrica, el equipo se alimentará. m.ediant~ una
fuente de alimentacIón de prueba, capaz de prodUCIr tenSIones
normales y extremas que se especifican en los paiTafos 3.3.2 y 3.4.2.
La impedancia interna de la fuente de alimentacIón de prueba será
lo suficientemente baja para que sus efectos en los resultados de las
pruebas sean despre.cIables. A. efe~o de las pruebas la tensión de la
fuente de alimentación se medirá en los terminales de entrada del
receptor.

Duninte las pruebas, 'la tensión de la fuente de alimentación se
mantendrá dentro de una tolerancia ± 3 por lOO con respecto a la
tensión al principiO de cada prueba

3.3 Condiciones normales de prueba:

3.3.1 COndiciones normales da temperatura y humedad.-Las
condiciones normales de tempetatura y humedad en las pruebas
serán cualquier combinación dentro de los siguientes limites:

Temperatura: +IS· Ca 35· C.
Humedad: 20 a 7S por 100.

Si existiesen dificultadas para llevar a cabo la prueba en las
. condiciones mencionadas se hará constar en el infonne de prueba,
especificando la temperatura y humedad relativa realmente exis
tentes.

3.3.2 Fuente de alimentación de prueba normal:
3.3.2.1 Tensiones y frecuencia de la red principal.-La tensión

normal de prueba para los equipos destinados a ser conectados a
la red principal será la tenSlón nomínlll de la red principaL A
efectos de esta especificación, la tensión nontinal será la tensión
declarada OcoaJquiera de las tensiones declaradas para la cual o las
cuales fue proyectado el equipo.

La frecuencia de la fuente de alimentación de prueba correspon·
diente a la red principal será de SO Hz ± I Hz.

3.3.2.2 Alimentación por batería.-Cuando esté previsto que el
equipo ha de ser alimentado por una bateria, la tensión normal de
prueba ",rá la .tensión nomínlll de bateria, 12 voltios, 24 voltios,
etcétera. .

3.3.2.3 Otras fuentes de alimentación.-Cuando la alimenta·
ción sea de otra. fuentes, la tensión normal de prueba será
acordada entre el fabricante del equipo y la autoridad que ordene
la prueba.

3.4 Condiciones extremas de pruell8:.
3.4.1 Temperaturas extremas.-Se seguirá el procedimiento

especificado en el párrafo 3.5 a las temperaturas de O· C y 40· C.
3.4.2 Valores extremos de las fuentes de alimentación de

prueba:
3.4.2.1 Terisionesy frecuencias de la red principal.-La tensión

extrema de prueba de equipos que se ha de conectar a la red
principal será la nontinal de la red ± 10 por 100. .

La frecuencia de la fuente de alimentación'de prueba correspon·
diente a la red principal será de 50 Hz ±.I Hz. •

3.4.2.2 Alimentación por bateria,-Cuando el equipo se ha de
alimentar de una bateña, las tensiones· extremas de prueba serán
1,3 y 0,9 veces la tensión nomínlll de la batería (12 voltios, 24
voltioS, etcétera).
. 3.4.2.3 Otras fuentes de alimentación.-Para equipos que han

. de alimentarse de otras fuentes, las tensiones extremas han de ser
acordadas entre el fabricante y la autoridad que dirige las pruebas.

3.5. Procedimiento de prueba a temperaturas extremas.-Antes 
de efectuar medidas el equipo babrá alcanzado el equilibrio térmico
en la cámara de prueba. Durante ese periodo el equipo estará
desconectado. . .

Se escogerá la secuencia de las medidas y se controlará la
humedad en la cámara de prueba de tal forma que no'se produzca
una excesiva cOndensación.

La temPeratura de la cámara se mantendrá en los valores
señalados con una tolerancia de ± 3° c. ' ..-

3.6 Pruebas ambientales.-Antes de comenzar las pruebas
ambientales se realizarán las otras pruebas de esta especificación.
Se entenderá como comprobación de funcionamiento la comproba"
ción de la sensibilidad del recePtor, de acuetdo con' el párrafo 4.1,
con un nivel de la señal de prueba de 6 dB por encima del
mencionado nivel de la señal de prueba nonnal. -

Se aplicarán las siguientes pruebas de la especificación C~OOl de
la Dirección General de la Marina Mercante y modificación
número 1 de la misma: .

Vibración (5.2). .
Ciclo de calor seco, equipo de interior (5.3.2).
Ciclo de frio, equipo de IOterior (5.5.2).

4. Receptor.

4.1 Sensibilidad de llamada:
; 4.1.1 Definiclón.-La sensibilidad de llamada del receptor es
un determinado nivel de la señal de radiofrecuencia al cual el
recl!ptor da una p~porci6n de errores más pequeña que un límite
determinado.

4.1.2 Método de medida:-Se conecta el receJ?tor a la antena
artificial especificada en el párrafo 3.1.2.1 y se aphca úna señal de
prueba normal de un nivel de 2 Nv. Después se conecta el receptor
a la antena artificial especificada en el párrafo 3.1.2.2 y se aplica
una señal de prueba normal de un nivel de 5 luv.
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s~ debe efectuar la medida en las condiciones normales y
extremas de prueba (los párrafos 3.4.1 y 3.4.2 se aplicarán simultá·
neamente).

·4.1.3 Límite.-La proporción de caracteres erróneos debe ser
inferior al 4 por 100.

4.2 Rechazo de interierencias e imunidad al bloqueo:
4.2.1 Definici6n.-El rechazo de interferencias y la inmunidad

al bloqueo es la capacidad del receptor de discriminar entre señales
deseadas y señales indeseadas cuya frecuencia esté fuera de la
banda de paso del receptor.

4.2.2 Método de medida.-Se aplican al receptor dos señales
como se e.specifica en el párrafo 3.1.

El receptor se _conecta a la antena artificial especificada en
3.1.2.2. La señal deseada será la señal de prueba normal con un
nivel de 20 dB (uv).

La señal inteñerente no estará modulada y se ajustará a los
siguientes niveles:

-- En los márgenes de frecuencia 517·517,5 lliz y 518,5-519
kHz, el nivel será 40 dB (uv).

- En los márgenes de frecuenclll 515·517 lliz y 519·521 kHz,
el nivel será 60 dB (uv). . .'

- En los márgenes de frecuencia 1O()..515 kHz, 521 kHz·30
, Mfú, 156--174 MHz Y45()..470 MHz, el nivel será 90 dB (uv).

Se empleará una salida de audiofrecuencia para localizar las
respuestas parásitas.

La medula debe efectuarse bajo condiciones normales y extre
mas de prueba {párrafos 3.4.1 y 3.4.2, aplicados simultáneamente).

4.2.3 Límite.-La señal interfereñte no debe producir una
proporción de caracteres erróneos superior al 4 por 100.

4.3 . Rechazo en el canal útil:
4.3.1 Definición.-El rechazo en el canal útil es la capacidad

del receptor de" recibir una señal deseada en presencia de otra
interferente cuando ambas señales tienen la frecuencia del canal
útil del receptor.. . .

4.3.2 Método de medida.-Se aplican al receptor dos señales,
como se especifica en el párrafo 3.1.4. Se conecta el receptor a la
antena artificial especificada en el párrafo 3.1.2.2. La señal deseada
será la señal nonnal de prueba con un nivel de 20 dB (uv). La señal
interfereníe e$.tará ~ih modular, su frecuencia será la nominal del
receptor y su nivel de 14 dB (uvl.

4.3.3 Límite.-La señal intenerente no producirá una propor-
ción de caracteres erróneos superior al 4 por 100. '

4.4 Intermodulación:

4.4.1 Definici6n.-La intermodulación es un proc.eso en el cual
se originan señales producidas por dos o más señales presentes
simultáneamente en un circuito no lineal. . .

4.4.2 Método de medida."Se aplican al receptor tres señales
como .se especifica en el párrafo 3.1.4. Se conecta a la antena
artificial especificada en el párrafo 3.1.2.2. La señal deseada será la
señal normal de prueba con un nivel de 20 dB (uv). Las dos señales
interferentes no estarán moduladas, serán del mIsmo nivel de 70
dB (uv) y sus frecuencias estarán fuera del margen de 516--520 kHz.

4.4,3 Límite.-La intermodulación no producirá una propor
ción de errores superior al 4· por 100.

4.5 Radiaciones no deseadas:
4.5.1 La radiación de señales no deseadas es cualquier emisión

de radIofrecuencia generada' en el receptor y radiada bien por
conducción a la antena u otros conductores conectados al receptor,
a bien radiada directamente por el receptor. _

4.5.2 Método de medida.-Se conecta el receptor a la antena
,artificial especificada en el párrafo 3.1.2.1 y se medirá la radiación
no deseada empleando analizador de espectro u otro instrumento
,tle medida selectivo. Se evaluará el valor eficaz de cualquier
co~ponente de la radiación no deseada.

Las medidas se harán en el margen de frecuencias de 9 kHz a
2.000 MHz. .

4.5.3 Límite.-La potencia de cualquier componente de radio-
frecuencia no excederá de I nW (1 x 10-9 W).

,4.6 Protección de los circuitos de entrada:

4.6, I El receptor no sufrirá daños al aplicar a su entrada de la
forma especifica~en el párrafo 3.1.4, durante quince minutos, una
seftal de 30 voltiOS de valor eficaz y de cualquier frecuencia
comprendida entre 100 kHz y 28 MHz.

El receptor funcionará normalmente sin necesidad de interven
ción alguna cuando deje de aplicarse la señal.

4.6.2 Para dar protección contra las averías debidas a tensio
nes estáticas que puedan aparecer én la entrada del receptor, la
resistencia en correinte continua desde el terminal de antena hasta
el chasis no exced.erá de 100 kilohmios.

S. Impresora.
5.1 Generalidades.-La impresora debe satisfacer las condicio

nes que siguen, a frecuencias de 50 Hz y 60 Hz.
~ impre~ra debe impri-mir el mensaje recibido en papel. Será

sencillo camb13r el papel. La capacidad de papel será suficiente
para permitir la impresión de, al menos, 200.000 caracteres.

.~.2 Salida de la impresora.-La impresora escribirá signos
fácilmente legibles y tendrá uh nivel de ruido acústico bajo.

La impresora será capaz de imprimir, al menos, 32 caracteres
por renglón.

22965 ORDEN de 31 de octubre de 1985 por la que se
rupTlme la Junta de Construcciones de la Dirección
General de Correos y Telecomunicación.

Por Real Decreto 1209/1985, de 19 de junio se creó la
Se.cre~ría General ~e Comunicaciones de la que dependen las
I?ITeCCIOne~ Generales de Correos y Telégrafos y de Telecomunica
CIOnes y directamente del titular de dicha Secretaría General la
Subdirección General delnfraestructura de las Comunicaciones

En el articulo 14.11 del Real Decreto 615/1978 de 30 de marz~
d~ estructura orgánica del Ministerio de Transportes y Comunica:
ClOnes, .figura la Junta d~ C~mstru~ciOI~escomo OrgaDO Colegiado
dependiente de la supnrnIda DIreccIón General de Correos y
Telecomunicación. .

Creada la Subdirecc'ión General de Infraestructura de las
~omu!1icaciones, a la que corresponde la ejecuci6n de todas las
mverslOnes en este campo, se estima innecesario mantener una
Junta de Construcciones con facultades de informe preceptivo,
pues~o que ello puede sUpOnet un obstáculo para lograr la mayor
celendad en la contratación pública. _

En virtud de lo expuesto, este Ministerio, con la aprobación de
la Presidencia del G_obierno, ha tenido a bien disponer:

Artículo único.-Se suprime la Junta de Construcciones a que
bace referencia el articulo 14·11 del Decreto 615/1978, de 30 de
marzo, sobre estructura orgánica del Ministerio de Transportes
Turismo y Comunicaciones. '

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-La Secretaría General de -Comunicaciones en el
ámbito de su competencia, adoptará las medidas oportunas para la
ejecución de lo que dispone la presente Orden.

Segunda.-Quedan derogadas las Ordenes de este Ministerio de
31 de julio de. 1980 y de 25 defebrero.de 1985. asi como cualquier
otra dlSposIcIon de Igual o mferior rango que se oponga a lo
esta~lecIdo_ en la presente Orden, que entrará en vigor al día
sigUIente de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 31 de octubre <le 1985.

CABALLERO ALVAREZ


